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Comunicación mediante la cual se 
remite a esta Soberanía el Plan de 
Persecución de los Delitos 2025-
2034, presentado por el Titular 
de la Fiscalía General del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
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Morelia, Michoacán de Ocampo, a 16 de diciembre de 2025.

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

Con fundamento en los artículos 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como de los artículos 2° y 75 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Michoacán 
de Ocampo, al Servicio de las Víctimas, sirva el presente para remitir a esa Soberanía el Plan de Persecución 
de Delitos 2025-2034.

El objetivo central del Plan es reducir la impunidad mediante una persecución penal estratégica, priorizada 
y sostenible, priorizando la protección de los derechos de las víctimas, fortaleciendo la profesionalización y 
modernizando los procesos tecnológicos, el cual fue realizado mediante consultas públicas en diversos foros en 
la capital de la ciudad y al interior del Estado, con sectores públicos y privados, previa consulta con el Consejo 
Consultivo de esta institución.

Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones constitucionales y legales conferidas 
a esta Fiscalía General, presentando ante el H. Congreso del Estado el instrumento estratégico que regirá las 
prioridades y objetivos en la investigación y persecución de delitos orientado a combatir la impunidad y garantizar 
el acceso a la justicia con estricto apego a los derechos humanos.

Sin otro particular, me despido de usted no sin antes asegurarle mi más alta consideración y respeto.
 

Atentamente

Lic. Carlos Torres Piña
Fiscal General del Estado
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